
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45. 5.°. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de lá 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-10.314/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 13 de la línea que se re

construye. 7 .
Final de le misma: Apoyo número 2 de la misma línea.
Término municipal a que afecta: Monistrol de Montserrat.
Tensión de servicio: 23 kV.
Longitud: 1.553,45 metros.
Conductor: Aluminio-acero, 147,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 26-19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado' por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona. 19 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paiáu.—4.169-D.

26950 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qué se autoriza y declara la utilidad 

  pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-6.328/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea aérea entre EE. TT. «Pueblo» y 

«Aguas Gélida».
Final de la misma: E. T. 7.207, «Piscina».
Término municipal a que afecta: Gélida.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud en kilómetros: 0,630 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón pretensado y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 200 kVA., 25/0,380-0,220 

kV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 

"servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de septiembre de 1975.—El Delegado,provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.168-D.

26951 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 

celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
  pública en concreta de la instalación eléctrica que 

se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-14.269/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: E. T. número 2.022 «Gall Pigat».
Final de la misma: Nueva E. T. número 2.269, «L’Estarros».
Término municipal a que afecta: Castellbell y Vilar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 280 mqtros de tendido aéreo.

Conductor: Cobre de 3(1 por 35) milímetros cuadrados de 
sección.

Material de los apoyos: Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 315 KVA., 25/0.380- 

0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 dé octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.174-D.

26952 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegáción Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45 5.6, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a, AS/ce-6.085/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea a 25 KV. de Monistrol a San Vi 

cente.
Final de la misma: Nuevo P. I. número 2.301, «Els Abadals*.
Término municipal a que afecta:Castellbell y Vilar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 145 metros de tendido aéreo/
Conductor: Aluminio-acero de 46,25 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Metálicos y de hormigón pretensado.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamnto de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 23 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.176-D.

26953 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Vía Layetana, 45, 5.°. en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a,’ AS/ce-9.012/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución ep alta 

tensión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Línea aérea a 25 KV. Calaf-Tora.
Final de la misma: Nueva E. M. número 873, «Cerámicas 

Calaf».
Término municipal a que afecta: Calaf.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 135 metros de tendido aéreo.
Conductor: «Alpac-Lac» de 32,97 milímetros de sección.
Material de los apoyos: Metálicos.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966. - /

Barcelona, 23 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—4.177-D.


